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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Burgos y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio suma
rio, artículo 131, Ley Hipotecaria 
núm. 86/1984, a instancia de Caja 
de Ahorros Municipal de Burgos, 
contra «Calderas y Radiadores», 
Sociedad Cooperativa Limitada».

Sobre reclamación de cantidad, 
en cuyo procedimiento, por provi
dencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, plazo de vein
te días y condiciones que se indica
ran, los bienes que luego se reseña
rán, trabados al demandado, bajo 
las siguientes condiciones:

Para el acto del remate se ha se
ñalado el día 30 de abril de 1985, 
a las 11,30 horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 
dos de Burgos y su partido.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los lícitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad equiva
lente, al menos, al 10 por 100 del 

tipo de valoración, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran el precio de valoración fi
jado en la escritura de hipoteca.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a terceros, haciéndo
lo así constar en el acto.

Titulación: Se entenderá que to
do licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
41 del art. 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado.

1. Parcela identificada con el 
número 8 en la manzana «I» del 
Polígono Industrial de Villalonqué- 
jar, al pago de La Hoya, con una 
superficie de 1.108 m.2. Linda: fren
te o noroeste, parcela número 10, 
destinada a carretera particular de 
acceso, por donde tiene su entrada; 
derecha, parcela descrita con el nú
mero 7; izquierda o noreste, con 
parcela núm. 9 y espalda, con par
cela núm. 6. Sobre esta parcela se 
encuentra la nave núm. 8 que cons
ta de una sola planta de forma res- 
tangular, pertenece a la zona III 
del proyecto, zona central. Linda: 
Al noroeste, con calzada particular 

de acceso; al suroeste, con nave 
núm. 7; al sureste, con fachada no
roeste de la nave y 6 y noreste con 
nave núm. 9. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Burgos al 
tomo 3.385, libro 249, sección pri
mera, folio .16, finca 2.103.

2. Parcela identificada con el 
núm. 9, en la manzana «I», del po
lígono industrial de Villalonquéjar, 
al pago de La Hoya, con una su
perficie de 1.108 metros cuadrados. 
Linda: frente o noroeste, parcela 
núm. 10 destinada a carretera de 
acceso por donde tiene su entrada; 
derecha o suroeste con parcela nú
mero 8; izquierda o noroeste con 
parcela de Idecal; y espalda o no
roeste, con parcela descrita con el 
núm. 6. Sobre esa parcela se en
cuentra erigida la nave núm. 9 que 
consta de una sola planta de for
ma rectangular; es la izquierda de 
la zona III y limita al noroeste con 
calzada particular de lacceso; al 
suroeste, con nave núm. 8; al su
reste, con fachada noroeste de la 
nave 6 y al noreste con línea para
lela a la linde, con parcela de Ide- 
cal. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Burgos, al tomo 3.385 
libro 249, sección primera, folio 19, 
finca 2.105.

Ambas fincas se encuentran li
bres de arrendamiento.

La finca, descrita con el núm. 1 
está tasada a efectos de subasta en 
18.700.000 pesetas (dieciocho millo
nes setecientas mil pesetas).

La finca descrita con el núm. 2 
está tasada a efectos de subasta en 
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18.700.000 pesetas (dieciocho millo
nes setecientas mil pesetas).

Dado en Burgos, a veintitrés de 
febrero de mil novecientos ochenta 
y cinco. — E./ José Manuel Martí
nez Illade. — El Secretario (ilegi
ble).

1495.-10.360,00

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Burgos y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio suma
rio del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia de la Caja 
de Ahorros Municipal de Burgos, 
número 664/83, contra D. José San
tiago Pando Bajo y otros.

Sobre reclamación de cantidad, 
en cuyo procedimiento, por provi
dencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, plazo de vein
te días y condiciones que se indica
rán. los bienes que luego se reseña
rán. trabados al demandado, bajo 
la= siguientes condiciones:

Para el acto del remate se ha se
ñalado el día 21 de mayo de 1985, 
a las 11,30 horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 
dos de Burgos y su partido.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina- 
de al efecto, una cantidad equiva
lente, al menos, al 10 por 100 del 
tipo de tasación para subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran el precio de valoración me
nos del veinticinco por ciento.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a terceros, haciéndo
lo así constar en el acto.

Titulación: Se entenderá que to
do licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del 
actor- continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
4.a del art. 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado.

Objeto de la subasta

Casa sita en la Avenida de Ela
dio Perlado, portales núm. 47 y 49, 
número setenta y seis. Vivienda le
tra A del piso 9." del portal núme
ro 49, con una superficie útil de 98 
metros y 21 decímetros cuadrados 
y una superficie construida de 122 
metros y 89 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, con rellano y caja 
de escalera y patio; por el fondo, 
con vía pública peatonal; por la 
derecha entrando, con parcela R-16, 
y por la izquierda entrando, con vi
vienda letra B del mismo portal y 
planta.

Consta de vestíbulo, pasillo, co
medor, cocina, cuatro dormitorios, 
bajo, aseo y galería.

Tiene como anejo un trastero si
to en la planta de entrecubiertas 
del edificio, señalado con el número 
catorce.

Le corresponde una cuota de par
ticipación, en relación con el valor 
total del inmueble, de un entero 
quince centésimas por ciento (1,15 
por ciento).

Inscrito: Obra al tomo 3.336, li
bro 199, de la Sección 3.a de Bur
gos, folio 141, finca número 17.864 
inscripción tercera.

Valorada en dos millones quinien
tas cincuenta mil pesetas, a efectos 
de subasta.

Dado en Burgos, a veintiséis de 
febrero de mil novecientos ochenta 
y cinco. — E./ José Manuel Mar
tínez Illade. — El Secretario (ile
gible).

1492.-7.375,00

Don Pablo Quecedo Aracil, Magis
trado Juez accidental de este 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número dos de Bur
gos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y bajo el número 77 de 1985, 
se sigue expediente sobre declara
ción de herederos abintestato por 
fallecimiento de doña María Hidal
go Hidalgo, hija de Agustín y de 
Claudia, nacida en Valdeajos de la 
Lora (Burgos), soltera, sin dejar 

descendientes ni ascendientes y co
mo niás próximo pariente a su her
mano de doble vínculo don Ireneo 
Hidalgo Hidalgo, que es el promo
viente del expediente, que reclama 
la herencia de la causante, que fa
lleció sin haber otorgado testamen
to.

Y en su virtud, se anuncia la 
muerte sin testar de la causante do
ña María Hidalgo Hidalgo, y el 
nombre y grado de parentesco del 
que reclama la herencia, y por me
dio del presente se llama a los que 
se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan ante es
te Juzgado a reclamarlo dentro de 
los treinta días siguientes.

Dado en Burgos, a dieciocho de 
febrero de mil novecientos ochenta 
y cinco. — E./ Pablo Quecedo Ara
cil. — El Secretario (ilegible).

1753.-3.180,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Pablo Quecedo Aracil, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
número tres de la ciudad de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
menor cuantía número 636 de 1983, 
a instancia de Auto Servicio, S. L., 
contra don Angel Aragón Martín, 
sobre reclamación de cantidad, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, término de veinte días 
de los siguientes bienes embargados 
en dichos autos como de la propie
dad del demandado:

Camión cisterna Dodge, modelo 
C-35/82 de 1979, matrícula P-2134- 
C. Valorado en dos millones qui
nientas mil pesetas.

Para el remate de la primera su
basta se han señalado las doce ho
ras del día diecinueve de septiem
bre próximo, siendo el precio de la 
subasta el del avalúo.

Para la segunda, el día veintinue
ve de octubre próximo, a las doce 
horas, con la rebaja del veinticinco 
por ciento.

Para la tercera, el día veintiséis 
de noviembre próximo, a las doce 
horas, y sin sujeción a tipo, previ
niendo a los licitadores:
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Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa- 
mente en Secretaría del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de la su
basta a la que pretendan concurrir, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, deposi
tando en Secretaría del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de dicho 
20 por ciento, o acompañando el 
resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, 
desde la publicación del edicto has
ta su celebración.

Que no se admitirán posturas 
uue no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Que el vehículo se encuentra en 
poder del demandado que tiene su 
domicilio en Falencia, Conde de 
Vallellano, 1, 5.°.

En el caso de la tercera subasta, 
si hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo par» la segunda su
basta y acepta las condiciones de 
la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor por el 
término y a los efectos prevenidos 
er el artículo 1.506 de la Ley Pro
cesal Civil.

Dado en Burgos, a dos de mar
zo de mil novecientos ochenta, y 
cinco. — E./ Pablo Quecedo Ara- 
ciL — El Secretario (ilegible).

1698.-7.335,00

Juzgado de Distrito núm. uno
Requisitoria

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca, captura y detención del 
condenado, Mohamed Laamari, cu
yas demás circunstancias personales 
no constan en autos y actualmente 
en ignorado paradero, para que el 
mismo cumpla en la Prisión Provin
cial de esta capital, el arresto sus
titutorio de quince días por impa
go de la multa de quince mil pe
setas, que le resulta impuesta en el 
juicio de faltas número 2.012 de 

1982, seguido ante este Juzgado de 
Distrito número uno de Burgos, y 
habido que sea lo pongan a dispo
sición de este Juzgado a los efec
tos consiguientes.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado, surta los efectos per
tinentes a dónde proceda y su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, se expide la presen
te requisitoria.

Dado en Burgos, a cuatro de mar
zo de 1985. — El Juez de Distrito 
número uno (ilegible). —- La Secre
taria, (ilegible).

Cédula de notificación.
En virtud de lo acordado por re

solución de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas número 201 de 
1980, sobre imprudencia con daños, 
contra Manuel Barroso Ropero, ma
yor de edad, casado, maquinista y 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Bilbao, y actualmente en ignorado 
paradero, por la presente se notifi
ca a dicho condenado el auto de in
solvencia dictado con esta fecha en 
dichas actuaciones, por el cual se 
declara insolvente total & referido 
condenado.

Y para que conste, surta los efec
tos legales procedentes, en virtud1 de 
lo ordenado, sirva de notificación 
en forma al condenado expresado, 
Manuel Barroso Ropero, actualmen
te en ignorado paradero, y su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido la presente 
cédula en Burgos, a 5 de marzo de 
1985. — La Secretaria Judicial, Ma
ría Pilar Rodríguez Vázquez.

Requisitoria

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, así 
como Agentes de la Policía Judi
cial, procedan, a la busca, captura 
y detención del condenado Manuel 
Barroso Ropero, mayor de edad, ca
sado, maquinista y cuyo último do
micilio lo tuvo en Bilbao, y actual
mente en ignorado paradero, para 
que el mismo cumpla en la Prisión 
Provincial de esta capital, el arres
to sustitutorio de cinco días por im
pago de la multa de tres mil pese
tas, que le resulta impuesta en el 

Juicio de faltas núm. 201 de 1980, 
seguido ante este Juzgado de Dis
trito, número uno de Burgos, y ha
bido que sea lo pongan a disposi
ción de este Juzgado a los efectos 
que vienen ordenados.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes a donde proceda, en 
virtud de lo ordenado y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, expido la presente.

Dado en Burgos, a 5 de marzo 
de 1985. — El Juez de Distrito nú
mero 1 (ilegible). — La Secretaria 
(ilegible).

MIRANDA DE ERRO 
Juzgado de Distrito
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Distrito de esta ciudad, 
por auto dictado en el día de la fe
cha, en juicio de faltas núm. 649 
de 1984, se notifique a Santiago 
Menendes Sánchez, de 26 años, cu
yas demás circunstancias persona
les se desconocen, y en la actualidad 
en ignorado paradero, que se ha 
acordado el sobreseimiento de las 
diligencias correspondientes a la de
nuncia formulada por el citado, se
gún parte facultativo expedido por 
el Hospital Santiago Apóstol de 
Miranda de Ebro, que tiene por 
asunto lesiones producidas por agre
sión, archivándose con tal carácter 
en el lugar que le corrseponda has
ta tanto se tenga conocimiento de 
los hechos con méritos suficietes pa
ra proceder contra persona cierta y 
determinada, declarando las costas 
de oficio.

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma al referi
do en ignorado paradero, se expi
de la presente para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

En Miranda de Ebro, a 4 de mar
zo de 1985. — La Secretaria (ile
gible).

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud dfe providencia dictada 
por el Sr. Juez de Distrito sustitu
to de esta ciudad, en juicio de fal
tas núm. 687/84, se acordó dar 
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traslado por término de tres días 
al condenado Ramón Pampín Seoa- 
ne, de 26 años de edad, casado, re
presentante, vecino de Tortosa y en 
la actualidad en ignorado parade
ro, de la tasación de costas practi
cada en los presentes autos, por un 
importe de, pesetas, seis mil tres
cientas ochenta y seis, y en caso de 
no impugnarla se le requiera asi
mismo para su pago dentro de un 
plazo de ocho días.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en legal 
forma al referido en ignorado pa
radero, se expide la. presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 3 de mar
zo de 1985. —- La Secretaria (ile
gible).

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y 

LEON

Consejería de Obras Públicas 
y Ordenación del Territorio
Resolución de la Comisión Provin
cial de Urbanismo de Burgos, de 
4 de diciembre de 1984, de aproba
ción definitiva del Plan Parcial de 
Ordenación Urbana "Parque Lara”, 
en. el término municipal de Salas de 

los Infantes

«Vistos el Texto Refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación, aprobado por R. D. 1346 
de 1976, de 9 de abril así como los 
Reglamentos que la desarrollan y 
las Normas Subsidiarias de Planea
miento Municipal de Salas de los 
Infantes; visto, asimismo, el Decre
to 28/1983, de 20 de julio, de la 
Junta de Castilla y León sobre dis
tribución de competencias en mate
ria de urbanismo y demás disposi
ciones de general aplicación.

La Comisión Provincial de Urba
nismo de Burgos, en ejercicio de la 
competencia que le confiere la Ley 
y reconoce el Decreto citado.

Ha resuelto: Aprobar definitiva
mente el Plan Parcial denominado 
Parque Lara, redactado por inicia
tiva particular en desarrollo de las 
Normas Subsidiarias de Planea
miento Municipal de Salas de los 

Infantes, considerándose que su con
tenido se ajusta, tras las modifica
ciones introducidas, a las exigen
cias del art. 45 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico y se ha 
tramitado conforme a lo dispuesto 
de forma general en el art. 41 de 
la Ley del Suelo y de forma más 
detallada en los artículos 127 ,a 130 
y 132 a 134. todos ellos del Regla
mento de Planeamiento Urbanís
tico.

Como previene el art. 139 del ci
tado Reglamento de Planeamiento, 
la eficacia de este acto de aproba
ción definitiva queda condicionada 
a la prestación de la garantía a que 
se refiere el art. 46 de dicho Regla
mento ante el Ayuntamiento dentro 
del plazo de un mes desde que se 
requiera para ello al promotor. Pa
ra la publicación de este acuerdo 
de aprobación definitiva será preci
so que se haya prestado la garan
tía a que se hace mención. En tan
to esta publicación no se realice el 
Plan Parcial no entrará en vigor y 
por lo tanto no será ejecutivo».

Habiendo sido aportada la garan- 
tía referida, publíquese la presente 
resolución en el «Boletín Oficial» 
de la provincia a los efectos de su 
entrada en vigor.

Contra la presente resolución, que 
no agota la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio de la Junta de Castilla y 
León, en el plazo de quince días 
contados a partir del siguiente a su 
publicación según se dispone en el 
art 38 de la Ley 1/83. de 29 de 
julio, del Gobierno y de la Admi
nistración de Castilla y León, en re
lación con el art. 122 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, sin perjuicio de la 
utilización de cualquier otro que se 
estime conveniente.

Burgos, a 7 de marzo de 1985. 
El Presidente de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo, Francisco AL 
mendres López.

Consejería de Industria y 
Energía

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966 
y en el art. 10 del Decreto 2619/ 
1966, .ambos de 20 de octubre, se 

somete a información pública la pe
tición de Autorización y Declara
ción en concreto de Utilidad Públi
ca para las instalaciones eléctricas 
que a continuación se detallan:

Referencias. — R. L: 2.718. — 
Exp.: 40.084.; F.: 1.773.

Peticionario. — Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación. — Su

ministro de energía eléctrica a la 
urbanización «Los Pontones», e n 
Villarcayo.

Características principales. —
Línea aérea a 13,2 Kv., de 58 

metros de longitud, con conductor 
LA-56.

Línea subterránea a 13,2 Kv., de 
96 m. de longitud, con conductor 
DHV, de 1 x 150 mm.2 de sección.

Presupuesto: 3.580.390 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en esta Delegación Te
rritorial, calle Madrid, núm. 17-1.°, 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo de 
30 días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de es
te anuncio.

Burgos, 18 de febrero de 1985.— 
El Delegado Territorial, Eduardo 
d>. la Orden Chocano.

1563.-2.660,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966 
y en el art. 10 del Decreto 2619/ 
1966, .ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pública la pe
tición de Autorización y Declara
ción en concreto de Utilidad Públi
ca para las instalaciones eléctricas 
que a continuación se detallan:

Referencias. — R. I.: 2.718 — 
Exp.: 40.087; F.: 1.775.

Peticionario. — Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación, 7—• Ree

lectrificación en la localidad de Vi- 
llaescusa del Butrón.

Características principales. —
Línea aérea a 13,2 Kv., de 103 

metros de longitud, sobre apoyos 
de hormigón y metálicos.

C. T. tipo intemperie, sobre pos
tes de hormigón de 25 Kva. de po
tencia y relación de transforma
ción 13.200/398-230 V.

— Red de baja tensión, trifásica, 
aérea y constituida por cables ais
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lados en haz posados sobre facha
da y apoyados en postes de hormi
gón.

Presupuesto: 2.408.789 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en esta Delegación Te
rritorial, calle Madrid, núm. 17-1.°, 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo de 
30 días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de es
te anuncio.

Burgos, 18 de febrero de 1985.— 
El Delegado Territorial, Eduardo 
de la Orden Chocano.

1561.-2.640,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966 
y en el art. 10 del Decreto 2619/ 
1966, .ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pública la pe
tición de Autorización y Declara
ción en concreto de Utilidad Públi
ca para las instalaciones eléctricas 
que a continuación se detallan:

Referencias. — R. L: 2.718 — 
Exp.: 40.083; F.: 1.772.

Peticionario. — Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación. — Su

ministro de energía eléctrica a un 
bloque de viviendas y locales co
merciales que construye BUTRAN- 
SA en la c./ Valladolid y Calera de 
la ciudad de Burgos.

Características principales. -—
Línea subterránea a 13,2 Kv., de 

40 m. de longitud, con conductor 
FV de 3 (1 x 150 mm.2) de sección.

C. T. tipo interior en sótano del 
edificio de 630 Kva. de potencia y 
relación de transformación 13.200/ 
398-133 V.

Presupuesto: 4.250.303 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en esta Delegación Te
rritorial, calle Madrid, núm. 17-1.°, 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo de 
3p días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de. es
te anuncio.

Burgos, 18 de febrero de 1985.— 
El Delegado Territorial, Eduardo 
de la. Orden Chocano.

1565.-2.710,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966 
y en el art. 10 del Decreto 2619/ 
1966, ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pública la pe
tición de Autorización para las ins
talaciones eléctricas que a continua
ción se detallan:

Referencias. — R. L: 2.718. — 
Exp.: 40.085; F.: 1.774.

Peticionario. — Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación. —• Cons

trucción de un nuevo C. T. en la 
localidad de Torresandino en susti
tución del existente.

Características principales. —
Línea subterránea, a 13,2 Kv., de 

11,2 m. de longitud, con conductor 
DHV de 1 x 50 mm.2 de sección.

C. T. tipo interior en lonja de 
250 Kva. de potencia y relación de 
transformación 13.200/230-133 V.

Presupuesto: 1.886.050 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en esta Delegación Te
rritorial, calle Madrid, núm. 17, l.°, 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Burgos, 18 de febrero de 1985. 
El Delegado Territorial, Eduardo 
de la Orden Chocano.

1562.-2.650,00

R. L: 2.718. — Exp.: 39.898. 
F.: 1.686.

Asunto: Autorización Adminis
trativa y Declaración en concreto 
de Utilidad Pública de instalacio
nes eléctricas en alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
relación con la solicitud de Autori
zación Administrativa y Declara
ción en concreto de Utilidad Públi
ca para las instalaciones que segui
damente se reseñan, y cumplidos 
los trámites reglamentarios estable
cidos en el capítulo 3.° del Decreto 
2617/1966 y capítulo 3.° del Decre
to 2619/1966, ambos de 20 de oc
tubre, esta Delegación Territorial, 
ha resuelto:

Autorizar las instalaciones que se 
reseñan:

— Peticionario: Iberduero, S. A. 
ÍD. Burgos).

— Instalación:
— Línea a 20 Kv. Temiño Cabo- 

rredondo, de 6.217 m. de longitud.
— C. T. en Caborredondo, de 25 

Kva. de potencia y relación de 
13.200/398-230-127 V.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones mencio
nadas a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Regla
mento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites es
tablecidos en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Burgos, 23 de enero de 1985.— 
El Delegado Territorial, Eduardo 
de la Orden Chocano.

1548.-3.170,00

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

Convocatoria para la provisión en 
propiedad de la plana de Viceintet- 
ventor del Excmo. Ayuntamiento 

de Burgos.

BASES

Primera. — Objeto de la convo
catoria.

Es objeto de la presente convoca
toria la provisión en propiedad, 
mediante concurso de méritos en
tre Interventores de Administra
ción Local de primera categoría, 
de la plaza vacante de Viceinter
ventor de este Ayuntamiento de 
Burgos.

La plaza está dotada con las re
tribuciones correspondientes, al ni
vel 10, los complementos Inheren
tes al puesto de carrera al Cuerpo 
Nacional de que se trata, demás 
emolumentos que corresponda con 
arreglo a la Legislación vigente y 
demás que acuerde asignar la Cor
poración.

Este concurso estará regulado 
por la Ley de Régimen Local, el 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, el Regla
mento General para ingreso en la 
Administración Pública y las pre
sentes Bases.

Segunda. — Condiciones de los 
aspirantes.
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Para tomar parte en el concurso 
será necesario:

a) Ser español.
b) Carecer de antecedentes pe

nales.
c) No padecer enfermedad o 

defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

d) No estar incurso en ninguno 
de los supuestos de incapacidad 
previstos en los arta. 36 y 37 del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

e) No hallarse inhabilitado por 
sentencia judicial para el desem
peño de las funciones públicas y 
no haber sido expulsado del cargo 
del Estado, provincia o municipio, 
salvo si se hallaren rehabilitados.

f) Pertenecer al Cuerpo Nacio
nal de Interventores de la Admi
nistración Local de primera cate
goría.

Tercera. —- Solicitudes, instan
cias y admisión.

Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso en las que los 
aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base se
gunda, se dirigirán al Presidente 
de la Corporación y se presentarán 
en el Registro General de ésta, de
bidamente reintegradas, durante 
el plazo de veinte dias naturales, 
contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el extracto de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo aportar con 
la instancia recibo acreditativo de 
haber ingresado en la Depositaría 
de Fondos la cantidad de 2.500 pe
setas de derechos de examen.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que deter
mina el art. 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Si alguna de las instancias ado
leciese de algún defecto, se reque
rirá al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 71 de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo, para que en el plazo de diez 
dias hábiles, subsane la falta, con 
apercibimiento de que si así no lo 
hiciere, se archivará sin más trámi
te su instancia.

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia 
de la Corporación aprobará la lis
ta de los aspirantes admitidos y 
excluidos, que se hará pública en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 

y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, conce
diéndose un plazo de quince días 
a efectos de reclamaciones.

Cuarta. — Selección de los aspi
rantes. Méritos.

Para la selección de los candida
tos se tendrá en cuenta dos clases 
de méritos: méritos generales y es
peciales.

A) Méritos generales:
Serán los señalados en el art. 195 

del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, y 
en su apreciación, el Tribunal se 
atendrá a la vigente tabla oficial 
de valoración de méritos para los 
concursos de Interventores, apro
bada por Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 21 de julio de 
1958, modificada por la Orden de 
5 de septiembre de 1973, modifica
da por la de 4 de mayo de 1976 y 
Real Decreto 642/81, de 27 de 
marzo:

B) Méritos especiales:
Lo será cualquier otro que np fi

gure en la expresada tabla, acredi
tativo de mayor formación o ido
neidad para el desempeño del car
go y la experiencia profesional 
acreditada mediante ei desempeño 
en propiedad, sin nota desfavora
ble en la carrera, de Intervención 
de Fondos del municipio, capital 
de provincia durante cinco años 
como mínimo. El Tribunal aprecia
rá conjuntamente, según su pru
dente criterio, estos méritos sin 
que la calificación global de los 
mismos pueda rebasar un máximo 
de 1,00 punto para cada concur
sante.

La suma de lps méritos genera
les y especiales constituirá la pun
tuación total de cada concursante.

Quinta. — Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará 

constituido en la siguiente forma:
Presidente: El de la Corporación 

o miembro de la misma en quien 
delegue.

Secretario: El de la Corporación 
o funcionario de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del 
Profesorado Oficial del Estado, de
signado por el Instituto de Estudios 
de Administración Local; el señor 
Interventor de Fondos Municipales 
de la Corporación; un representan
te del Colegio Oficial de Secreta

rios, Interventores y Depositarios 
de Administración Local y un fun
cionario de carrera designado pol
la Corporación.

El Tribunal quedará integrado 
además por los suplentes respecti
vos que, simultáneamente con los 
titulares, habrá de designarse pa
ra el Secretario del Tribunal y Vo- 
caliag. del mismo no delegadles.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
así como en el tablón de edictos 
de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
tres de sus miembros titulares o 
suplentes indistintamente, y debe
rá adoptar sus decisiones por ma
yoría de los presentes.

Asimismo, el Tribunal estará fa
cultado para resolver cualquier 
duda que pueda surgir durante la 
celebración del concurso, y en par
ticular, para dictar las normas que 
puedan conducir a la resolución 
del mismo.

Sexta. — Relación de aprobados, 
presentación de documentos y 
nombramiento.

Terminada la calificación de los 
méritos de los aspirantes, el Tribu
nal elevará a la Presidencia de la 
Corporación una terna de aquellos 
aspirantes que, reuniendo las con
diciones exigidas en las bases de 
la convocatoria, hayan obtenido la 
mejor puntuación, pudiendo elevar 
propuesta declarando desierto el 
concurso. La Presidencia de la Cor
poración elevará propuesta de 
nombramiento de entre los aspi
rantes de dicha terna.

Dicha propuesta, una vez acep
tada por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, se notificará al interesado, 
quien deberá presentar en el plazo 
improrrogable de veinte días na
turales, a contar de su recepción, 
salvo fuerza mayor debidamente 
justificada, los documentos si
guientes :

1. ° Certificación de nacimiento.
2. ° Certificación de anteceden

tes penales.
3. ° Declaración jurada de no 

hallarse incurso en causa de inca
pacidad o incompatibilidad previs
tas en el art. 36 y 37 del Regla
mento de Funcionarios de Admi
nistración Local y de no haber si
do separado de cargos del Estado, 
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Ente Local o Ente Autonómo 
o inhabilitado por sentencia judi
cial para el desempeño de las fun
ciones públicas, salvo se hallaren 
rehabilitados.

4. ° Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función. Este certi
ficado deberá ser expedido por la 
Delegación Territorial de Sanidad 
y Bienestar Social.

5. ° Certificación en la que se 
haga constar el ingreso en el Cuer
po Nacional de Interventores de 
Administración Local de primera 
categoría.

Presentados por los aspirantes 
propuestos, dentro del plazo hábil, 
los documentos exigidos anterior
mente, se adoptará, si se ha acre
ditado reunir las condiciones re
queridas, acuerdo de nombramien
to en su favor de Viceinterventor 
del Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos.

Quienes tuvieren la condición de 
funcionario público estará exento 
de justificar las condiciones y re
quisitos, ya acreditados, para obte
ner su anterior nombramiento, de
biendo presentar únicamente cer
tificación del Organismo de quien 
dependa, acreditando su condición 
y demás circunstancias que cons
ten en su expediente personal.

Si el aspirante propuesto no pre
sentare la documentación exigida 
dentro del plazo señalado, salvo 
casos de fuerza maypr, perderá los 
derechos derivados de la propuesta, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitan
do tomar parte en el concurso. En 
este caso, la Corporación Munici
pal formulará propuesta a favor 
del conursante que le siga en pun
tuación si el órgano calificador es
tima que reúne las condiciones su
ficientes de capacidad y aptitud 
Para el desempeño de] cargo.

Una vez aprobada la propuesta 
por el Excmo. Ayuntamiento Ple
no, el opositor nombrado deberá 
tomar posesión de su cargo, en el 
plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al en que le 
sea notificado el nombramiento; 
aquél que no tome posesión en el 
plazo indicado, sin causa justifica
da, quedará en la situación de ce
sante.
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Contra las presentes Bases po
drán los interesados interponer re
curso de reposición ante el Exce- 
1 e n t i s imo Ayuntamiento Pleno, 
dentro del plazo de un mes, a par
tir de la publicación de la convo
catoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Burgos, 5 de marzo de 1985. — 
El Secretario General (ilegible). — 
V.° B.” El Alcalde, José María Peña 
San Martín.

Recaudación de Contribucio
nes. — Zona de Sedaño

D. Plácido Miguel Gil, Recaudador 
de Contribuciones de la Zona de 
Sedaño.

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo por débitos a la- Hacienda 
contra don Donato Peña Ruiz y 
hermanos, por el concepto de Urba
na, importe de 2.852 pesetas, se ha 
dictado con esta fecha la siguiente.

Providencia: Autorizada por la. 
Tesorería de Hacienda, por acuer
do de fecha 11 de marzo de 1985, 
la enajenación en pública subasta 
de los bienes embargados en este 
procedimiento al deudor D. Donato 
Peña Ruiz y hermanos, procédase 
a la celebración del acto de la su
basta, para la que se señala el día 
24 de abril próximo, a las 11 ho
ras, en la Sala del Juzgado de Va
lle de Valdebezana, presidido por 
el señor Juez de Paz, y obsérvese 
en su trámite y realización las pres
cripciones de los artículos 142, 143 
y 144 del Reglamento General de 
Recaudación y reglas 86, 87 y 88 
de su Instrucción.

En cumplimiento de la transcri
ta providencia, se publica el pre
sente anuncio y se advierte a las 
personas que deseen tomar parte en 
la subasta como licitadores, lo si
guiente :

Que los bienes objeto de subas
ta. su clasificación y valoración que 
servirá de tipo para la subasta, es 
como sigue:

Una casa sita en el pueblo dé 
Virtus (Valle de Valdebezana), que 
tiene una superficie de ciento cin
cuenta y seis metros cubiertos; lin
da, derecha, izquierda y fondo, rús
tica. Valor para la subasta, 79.450 
pesetas.

Condiciones para la subasta

1. a No existiendo inscritos títu
los de dominio, el rematante debe
rá promover la inscripción por los 
medios establecidos en el Título VI 
de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses, desde que se 
otorgue la correspondiente escritu
ra de venta.

2. a Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa 
dé la Presidencia el 20 por 100 del 
tipo de base de enajenación de los 
bienes sobre los que se desee lici
tar.

3. a El rematante vendrá obliga
do a entregar al Recaudador, en el 
acto, o dentro de los cinco días si
guientes, el precio de la adjudica
ción deduciendo el importe del de
pósito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro Público.

Advertencia: Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y cos
tas del procedimiento.

Sedaño, a 12 de marzo de 1985. 
El Recaudador, Plácido Miguel Gil.

Recaudación de Contribucio
nes. — Zona de Lerma

Don Jesús Martínez García, Recau
dador de Contribuciones de la 
Zona de Lerma.

Hago saber: Que en esta Oficina 
se tramita expediente ejecutivo, por 
los débitos de urbana, término de 
Villahoz. años de 1982, 1983 y 1984 
contra don José Manuel Araus AL 
varez y desconociendo bienes prefe
rentemente embargables para hacer 
frente al débito, que asciende a 
13.515 pesetas de principal, más 
10.000 pesetas de recargos de apre
mio y costas que se calculan, por 
providencia de esta fecha, se ha tra
bado embargo de fincas urbanas, 
correspondientes como p r o p iedad 
del deudor que responden a la si
guiente descripción, según certifica
do de la Jefatura del Consorcio de 
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las Contribuciones Territoriales de 
Burgos.

Bienes que se embargan

Deudor: José Manuel Araus Al
vares, finca urbana, al Vp. Extra
rradio OA13. V. Catastral 331.966; 
Renta Catastral, 13.278; B. Impo
nible y Liquidable, 9.294 y C. Anual 
1.859. Superficie: 140 m.2.

Finca núm. 2: V. P. Extrarradio 
OA14. V. Catastral, 331.966; R. Ca
tastral, 13.278; B. Imponible y Li
quidable, 9.294 y C. Anual 1.859. 
Superficie: 140 m?.

Finca núm. 3: V. P. Extrarradio, 
OA15. V. Catastral, 142.270; R. Ca
tastral, 5.690; B. Imponible y Li
quidable, 3.983 y C. Anual, 797. 
Superficie: 60 m.2.

Finca núm. 4: V. P. Extrarradio 
OA16. V. Catastral 85.361; R. Ca
tastral 3.414; B. Imponible y Li
quidable, 2.389 y C. Anual 478; 
Superficie: 63 m.2.

Finca núm. 5: V. P. Extrarradio 
0A17. V. Catastral, 85.361; Ren
ta Catastral 3.414; B. Imponible y 
Liquidable, 2.389 y C. Anual, 1.478. 
Superficie: 63 m.2.

Corresponden todos ellos a unas 
viviendas de planta baja sitas en la 
Granja del Plantío (Extrarradio), 
de Villahoz.

Derecho del deudor sobre los bie
nes embargados: Dueño.

Notificación de embargo y adver
tencia de que pueden designar pe
ritos tasadores:

En virtud de este proveído se no
tifica esta providencia al deudor y 
a su esposa doña Valentina Hernán
dez Diez, e ignorando su domicilio, 
se les requiere por medio del pre
sente para que en el término de 15 
días, se personen en el expediente, 
señalando domicilio o representante 
que en el curso del expediente se 
haga cargo de las notificaciones y 
designen, si lo desean, peritos que 
intervengan en la tasación, con la 
advertencia de que si no lo hacen se 
proseguirá el procedimiento en re
beldía y se designará perito con 
arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento de Recaudación, previniendo 
asimismo que se tomará anotación 
preventiva en el Registro de la Pro
piedad a favor del Estado.

Y para que conste y se publique 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, Ayuntamiento de Villahoz y 

tablón de anuncios de esta Oficina, 
se expide el presente en Lerma, a 
5 de marzo de 1985. — El Recau
dador, Jesús Martínez García.

Don Jesús Martínez García, Recau
dador de Contribuciones de la 
Zona de Lerma.

Hago saber: Que en esta Recau
dación se tramita expediente ejecu
tivo, por débitos de Rústica y Se
guridad Social, término de Peral de 
Arlanza, años 1982, 1983 y 1984, 
contra don Armogost0 Escribano 
Sáez, y desconociendo los bienes 
preferentemente embargables, para 
hacer frente al débito que asciende 
a 12.788, pesetas, más 10.000 que 
se calculan de recargos de apremio 
y costas, por providencia de esta 
fecha se ha trabado embargo de 
bienes rústicos, como propiedad del 
deudor, que responden a la siguien
te descripción, según certificado de 
la Jefatura del Consorcio de las 
Contribuciones Territoriales de Bur
gos.

Bienes que se embargan:
Deudor: Argomosto Escribano 

Sáez, finca al polígono 1, parcela 
1.511 al paraje del señor de CR de 
4.” clase, de 1.86.20 hectáreas y que 
linda por norte: Domingo Cantero 
Esguivillas; sur y este, desconoci
do; y oeste, raya de Falencia (Vi- 
llahán de Palenzuela).

Derecho del deudor sobre el in
mueble: Dueño.

Notificación de embargo y adver
tencia de que puede designar peri
tos tasadores:

En virtud de este proveído se no
tifica esta diligencia al deudor (no 
haciéndolo a su esposa, por desco
nocer su estado), e ignorando el do
micilio, se le requiere por medi0 del 
presente, para que en el término de 
quince días, se personen en el ex
pediente, señalando domicilio o re
presentante que en el curso del ex
pediente se haga cargo de las noti
ficaciones y designe perito que in
tervenga en la tasación, con la ad
vertencia de que si no lo hacen, se 
proseguirá el procedimiento en re
beldía, practicando' las notificacio
nes y designación de perito con 
arreglo al Reglamento de Recauda
ción, previniendo asimismo que se 
tomará anotación preventiva en el

Registro de la Propiedad a favor 
del Estado.

Se hace sin que ello prejuzgue el 
derecho del deudor sobre el nom
bramiento de perito tasador. Los 
Servicios Técnicos de Catastro y 
Valoración, en principio, han da
do a esta finca un valor de 600.000 
pesetas.

Y para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, Ayuntamiento de Peral 
de Arlanza y tablón de anuncios de 
esta oficina, se expide el presente 
en Lerma, a 5 de marzo de 1985. 
El Recaudador, Jesús Martínez Gar
cía.

Anuncios particulares
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta número 3000-1-1'11.441/11, 
por extravío.

Plazo para oponerse: 15 días a 
partir de esta publicación.

1692.-500,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

3000-028-015669-7. Of. de Mi
randa de Ebro.

3000-028-018474-9. Of. de Miran
da de Ebro.

3012-028-004530-0. Of. de Miran
da de Ebro.

3000-045-001194-6. Of. de Villa
diego.

3016-026-000029-7. Of. de Medí- 
na de Pomar.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
1693.-1.250,00

Extravío libreta de ahorros nú
mero 3000-062-001404-4, de la ofi
cina de Santa Clara.

Plazo de reclamación: 15 días.
1695.-500,00

IMPRENTA PROVINCIAL


